
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2022-00490-00 
Demandante: Ana Isabel Bolívar Salazar y otro 

Demandado: Orlando Torres Velandia y otra 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00490-00 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto de fecha 10 de marzo de 2023 se ordenó 
la entrega de dineros a la parte actora, para lo cual se requirió para que se 
precisara a nombre de quién debía salir el título, y observando la respuesta 
allegada mediante correo del 14 de marzo siguiente, se ve la necesidad de 
precisar que el título saldrá a nombre de una de las dos personas que conforman 
la parte actora, bien ANA ISABEL BOLÍVAR SALAZAR o bien, JOSÉ LIBARDO 
GARNICA. Así las cosas, reitérese el requerimiento para que se precise a nombre 
de cuál de los dos se elaborará el título en el término de ejecutoria de esta 
providencia, de lo contrario, procédase a su fraccionamiento y entrega por partes 
iguales a cada uno de ellos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 071 del 27 de ABRIL de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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